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12417 Decreto n.º 119/2005, de 21 de octubre del
Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, por el que
se declara Bien de Interés Cultural el
Estandarte de la Virgen de los Dolores o
estandarte guión del Paso Azul de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región
de Murcia establece la competencia exclusiva de la Co-
munidad Autónoma en materia de patrimonio cultural,
histórico, arqueológico, monumental, artístico,
paisajístico y científico de interés para la Región.

La Dirección General de Cultura, por Resolución
de 24 de febrero de 2005, incoó expediente de declara-
ción como Bien de Interés Cultural a favor del Estandarte
de la Virgen de los Dolores o estandarte guión del Paso
Azul de Lorca

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la
tramitación del expediente emitieron informe el Depar-
tamento de Historia del Arte de la Universidad de Murcia
y la Real Academia de Bellas Artes de Santa María de la
Arrixaca, señalando la especial significación del indicado
bien mueble y la necesidad de protegerlo.

En consecuencia, terminada la instrucción del ex-
pediente, la Consejería de Educación y Cultura consi-
dera que procede declarar Bien de Interés Cultural, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley cita-
da, el Estandarte de la Virgen de los Dolores o estan-
darte guión del Paso Azul de Lorca

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, según inter-
pretación del Tribunal Constitucional, en sentencia 17/
1991, de 31 de enero, a propuesta del Consejero de
Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia del día 21 de octubre de 2005.

Dispongo

Artículo 1
Se declara Bien de Interés Cultural el Estandarte

de la Virgen de los Dolores o estandarte guión del Paso
Azul de Lorca, con arreglo a la identificación que consta
en el siguiente anexo y documentación que figura en su
expediente.

Dado en Murcia a 21 de octubre de 2005.—El Pre-
sidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo

Identificación
Título: Estandarte de La Virgen de los Dolores-Estan-

darte Guión del Paso Azul
Autor: Emiliano Rojo Sánchez, director artístico.
Materia: Raso, sedas, hilo de oro
Técnica: Bordado en sedas matizadas
Medidas: 111 x 61,3 cm.
Época: 1945

Según la descripción que hacen los historiadores
Manuel Muñoz Clares y Eduardo Sánchez Abadíe, el es-
tandarte-guión es el emblema identificativo de las cofra-
días. El estandarte-guión de la Virgen de los Dolores,
denominado de este modo por abrir la procesión del
Paso Azul en Semana Santa, es obra de acertado diseño
y cuidada factura, y así fue reconocido en la Exposición
Nacional de Artes Decorativas e Industriales de 1947 en
la que obtuvo medalla de plata.

Representa la  efigie de la titular, la Virgen de los
Dolores que tallara en 1941 el escultor valenciano José
Capuz en sustitución de la imagen primitiva. La orla de
calados profusos e inspiración claramente barroca,
está bordada en oro con sinuosos zarcillos de acanto.
El paño central se cubre enteramente de sedas de co-
lor azul, decorándose con rocallas, hojas y flores mati-
zadas con hebras de color blanco. Sobre la corona y el
anagrama «Ave María», en hilo de oro, está bordada en
sedas el busto de la Dolorosa, inscrito en medallón
oval, sobre fondo de suaves tonos dorados.

Del conjunto destacan el buen dibujo y la precisa
ejecución del bordado, que representa la expresión se-
rena de la imagen. Es apreciable además la hábil utili-
zación de la luz que modela los rasgos faciales y hace
resaltar las calidades de las telas de su indumentaria,
tal y como podemos ver, por ejemplo, en el manto, de
localizados brillos, así como en el encaje de oro que lo
adorna, manifestado con particular detalle.
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12418 Decreto número 115/2005, de 21 de octubre,
por el que se establecen las normas de
convivencia en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos que imparten
enseñanzas escolares.
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La formación en el respeto de los derechos y liberta-
des fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia y de la
libertad dentro de los principios democráticos de convi-
vencia es uno de los fines primordiales que debe perse-
guir el sistema educativo. La Ley Orgánica 10/2002, de 23


